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Artículo lo.- Homológase, en todas sus partes, el Decreto Nro. 818 de fecha 18/4/12, del De- 
partamento Ejecutivo, el que declara a Rosario "Ciudad Comprometida con la Paz", adhiriendo a 
los objetivos y principios promovidos por el movimiento Mil Milenios de Paz, en el Año Interna- 
cional del Cooperativismo y Año Internacional de la energía sustentable para todos en el marco 
del Proyecto "Construyendo un Mundo Mejor para todos, bajo la bandera de la Paz". 

Art. 20.-Comuniquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 17 de mayo de 2012.- 
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Ilsario, 8 de Junio de 20 12. 

Cúmplase, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y dese a la Dirección 
General de Gobierno. 

Secretario de Goblern 
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